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El Reglamento del Congreso establece en el literal i) del artículo 22 que es
un derecho funcional de los congresistas la solicitud de licencias:

Derechos Funcionales
Artículo 22. Los Congresistas tienen derecho:

I) A solicitar licencia oficial para ejercer las funciones a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 92 de la Constitución Política, y licencia por
enfermedad o viaje oficial. En el caso de licencia por enfermedad, y previa
sustentación documentada cuando sea por más de siete días, se otorgará
con goce de haber; en el caso de licencia por viaje particular, se decidirá
según la evaluación que se realice sobre los motivos o la utilidad del viaje
en beneficio del Congreso o del país. En otros supuestos no previstos
decidirá la Mesa Directiva.

Situación actual



De dicho literal se establece que los congresistas tienes derecho a

las siguientes licencias:

Licencia oficial: Se otorga cuando el congresista ejerce el cargo de

ministro de Estado o cuando desempeña comisiones extraordinarias

de carácter internacional, previa autorización del Congreso. Dicha

licencia se otorga al amparo de lo establecido en el artículo 92 de la

Constitución Política.

Licencia por enfermedad: Se otorga cuando el congresista necesita

descanso o internamiento necesario para recuperar su salud. Para tal

fin se requiere la presentación del respectivo certificado médico.

Licencia por viaje particular: Se otorga cuando el congresista

solicita viajar para lo cual debe evaluarse sobre su utilidad para el

Congreso.



Los congresistas también presentan licencias sin goce de haber cuando
necesitan realizar actividades privadas de naturaleza particular; sin
embargo, tales licencias no cuentan con plazos máximos pudiendo
darse el caso que un congresista puede encontrarse con licencia durante
semanas o meses, o peor aún, renovarlas sucesivamente.

En este supuesto se genera un problema sobre la representación política
del grupo parlamentario del congresista con licencia y del Parlamento en
general. Al respecto, cuando un congresista se encuentra con licencia no
puede ejercer su votación y su inasistencia no permite contabilizar el
quórum.

Ello perjudica finalmente las votaciones porque el voto del congresista
con licencia no se computa. Peor aún en el caso del quórum, la
inasistencia del congresista con licencia impide contabilizar votos.

Problemática



Cabe mencionar que la ausencia del congresista con licencia
perjudica la representación de la ciudadanía ya que al no
encontrarse realizando el trabajo parlamentario, tampoco
pueden representar a los ciudadanos que los eligieron.

Esta situación exige que se establezcan límites a las
licencias sin goce de haber por cuanto si bien el
presupuesto público no se afecta ya que la remuneración se
suspende, también es cierto que la representatividad queda
disminuida al no poder participar en los debates y la votación
en las sesiones plenarias, del Pleno y otras comisiones.

Por ello, la presente propuesta plantea establecer un plazo
razonable para las licencias otorgadas sin goce de haber a fin
de conservar la representatividad del mandato
parlamentario.

En tal sentido, se propone que las licencias sin goce de haber
solo proceden por un plazo máximo de siete (7) días
calendario durante el periodo anual de sesiones.



FÓRMULA LEGAL

Artículo Único. Modificación del artículo 22 del Reglamento del Congreso la República
Se modifica el artículo 22 al Reglamento del Congreso, con el siguiente texto:

"Derechos Funcionales
Artículo 22. Los Congresistas tienen derecho:

i) A solicitar licencia oficial para ejercer las funciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 92 de la
Constitución Política, y licencia por enfermedad o viaje oficial. En el caso de licencia por enfermedad, y previa
sustentación documentada cuando sea por más de siete días, se otorgará con goce de haber; en el caso de
licencia por viaje particular, se decidirá según la evaluación que se realice sobre los motivos o la utilidad del
viaje en beneficio del Congreso o del país. En otros supuestos no previstos decidirá la Mesa Directiva.

Las licencias sin goce de haber solo proceden por un plazo máximo de siete (7) días calendario
durante el periodo anual de sesiones.
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